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"cONDdMlíINTOS ÜTILES! 

El Divorcio. 
Utt distíiiguido escritor español 

pi^licii^n un periódico que vé ia 

' tícalo que por referirse á una cues-
tión trascendental, me parece opor
tuno reproducir. 

Una (le las primeras cuestiones 
que van á tratar los dipatadosfran-
ceses en cuanto las Cámaras reiinu 
den sus sesiones el 2 de mayo próxi -
nio, dice, es- la del divorcio. Esta vez 
II, Naquet ha obtenido el triunfo de 
su idda. También están de enhora
buena Allejandro Dumas, Emilio Au-
gier, Victuriíino Sardón, y tras ellos 
la turba de satélites que desde hace-
años viene preconizando en el tea
tro esa resolución radical para toda 
cbse de infortunios conyugaL^s. 

Pareen el fopdo,¿teodrán tantos 
motivos de fa!¡citarse? 

Creemos les váá suceder lo qiie 
al abogado encarg-ado de una causa 
célebre que por íin la gana. Después 
de la victoria, el silencio, quizás pa-

''<^«bmpre, paes no se presentan á 
menudo nieo el teatro ni en éífo 
i'o, esas ocasiones extraordinarias. 
Ahora bien, los dramaturgos pari-
siens bansicado grandísimo parti
do de la indisolubilidad del matri 
monio: h^n podido acudir en sus 
ficciones álos desenlaces más tráji 
eos, porque la ioflexiblo ley vigente 
fio permite la disolución matrimo
nial con lars consecuencias que ten
drá exirttienüo el divorcio. Lo teoría 
teatral fund*ida en el adulterio, que 
tatito practican dichos autores, que
dará anulada. La muger culpable se 

"*div^oroiará del marido y se casará 
con eiamitóte. El <ól«bre «Mátala» 
deA'ejandro Dumas, será una pala-

• bra yací I, cuando ahora es 1̂  espa
da de Dámocles que se halla sus
pendida y bien^ la vista, en todas 
luS fíccioiiesteattales.JParéceuos que 

. b vá á trfltar, pues, al drama tóo-
derno, uno de los elementos quemas : 
brillo le h'iindado. 

Sea como quiera, los legisladores | 
sebánábandonudo también á laco- i 
rrien te favorable, y sucede qué la-
comisión llamada á informar en el 
asunto, ^iene redactado ya un dic
tamen en el que se admite el prin
cipio de divorcio. Gran paso es, y 
sin embargo, no se considera sufi
ciente: la prensa que analizíi y dis
cute el dictamen, dice que es un en
gaño; qu« lo que se propone á la 
.adopción di la Cámara es un di
vorcio tiránico, no libertador, como 
le quieren loi muchos partidarios 
que cuenta en Fraiicia. 

M. de Mitrcéie li'Ajidó el redactor 
d«l,i(iforme parlamentario, y se. 

achacan á iín obra tantos defecto^, 
qvce su enamoracíSo sefÍA ttiuy lar
ga, fio.'glalbo se dibe q\ie és uri plan 
incomjWet(>, mu^ - com'plicrfdo, que 
no data satisfacéión á tinaos líí á 
otros. Srn em-bargo,, té^i^cáosífá ia 
vista el dictamen, yáipénos d»que-
re;' que él inatriraoiiio se disuelva 
dtl mljátño modo que se contrae, por 

.̂ 1 alcílde d?t;j^«|0O,j>í!§gaBRQ^ jjjie 
se trata bien y deóldameñtedé es
tablecer el divorcio en los casos que 
determinan las leyes aná'ogas exis
tentes en otras naciones. 

Uno de los puntos prírtcipales es 
el del divorcio por consentimiento 
mutuo, que se admite en el dicta
men, aun. cuanlo la esposa haya pa
sado de cuarenta y cinco años, y ni 
esto satliiface. Hé aquí como se es-
plioaM. de Marcare hablando de es
te caso: 

tLa opinión publica suelo mos
trarse indecisa en éste punto, por
que se equivoca «ubre el sentido de 
las piafaras. Sin embargo, todos los 
docuímentos legislativos anteriores lo 
han determinado; pero el error per
siste, y en la sociedad suelen. con 
fundir el consentimiento mutuo con 
la incompatibilidad de humor, que 
con efecto, si se admitiera éntrelas 
«ausas de disolucióu del matrintonio, 
podría conducirnos al régimen de 
las aniones libres. Preciso e» repe 
tirio: SB introduce el consentimiento 
.mutuo como cansa de divorcio, pre 
cisamentepar.i los casos en que los 
motivos que le hacen necesario son 
muy graves. Son aquellos en qué los 
esposos no podrían, sin faltar á de
beres de honor ó de pudor, revelar 
los actos que operaron su desunión. 

•En la diversidad de las acciones 
de que es capaz el aUna; entre los 
defectos secretos que pueden afligir 
á U humana naturaleza, desde la 
impot ncia hasta la tentutlva de ase
sinato, el espíritu imagina las triste
zas ó k)s hwrrores que puede ence
rrar el secreto de la vida doméstica. 
El legislador dtbía tomar en cuenta 
esas situaciones excepcionaks, y hi 
hecho la j arte de lo que exigen el 
iUî erés soml,Ja .jasllda» y> la «recta 
razón. Hay cosas que ni se pueden 
ni se deben decir. Solo'ios esposos 
conocen los hechos que suscitaron 
en sus corazones rencores inexora-
ibles, y bajo este concepto, podrán 
obtener el ^divorcio por consenti
miento mutuo. 

•El escollo para el legislador esta 
ba en'prestarse, por un acomoda
miento sobrado fácil, á pasiones sin 
escusa, á ¡frivolos extravíos, á la vo
lubilidad de Caprichosas voluutirtes 
que no conocen freno, y así es que 
para los casos excepcionales ha mul
tiplica o las garantías sotiales con 
formalidades largas y difíciles de lle
nar. 

«No solo somete á los esposos á 
pruebas que, por la persistencia con 

que las hayan sufrido, atestigüen la 
gravedad de ios motivos del divor
cio; no solo pope por condición la 
adh-si(5n de las dos ftirailias consti
tuidas en jueces de las quejas que 
forman la base de la demanda, sino 
que les obliga á despojarse d« la mi
tad de sus bienes en favor de los hi
jos nacidos de su enlace, última pre-
«aución que probará sufícientemeu-
te ia firme volúntM eh que se hlllan 
de desunirse los esposos.» 

Admitido el principio, conveni
mos (n que la última .precaución! 
deque habla el informe de M. da Mar 
celé «̂s importante. Uiiode los prin 
cipalés argumentos que se han oca 
rri'io siempre contra el estableci
miento del divorcio hx sido.la cues
tión de los h'jos. 

El proyecto pone, pues, á salvo sus 
intereses, y estoes algo. 

Otro punto nos p:irece curioso se 
ñttiar, y es el de ía separación, cam 
biada ahora en divorcio que Según 
el articu o 277, no puede pedirse al 
cabo da ve inte años de matrimonio, 
ni cuando la mujer tiene ya cuaren
ta y cinco años cumplidos. El dicta
men suprime tules condiciones, que 
considera iDJu&tifioadas. «En lo con 
cerniente á la esposa, la razón de esi 
edad notentra en manera alguna en 
el orden de ideas en que se coloca el 
legislador cuando examina los mo
tivos de disentimiento que pueden -
surgir entre los. esposos. Adeittás 
puede suceder que hayan soportado 
durante veinte años la vida común, 
tomando en cuenta la educación y 
el porvenir de sus hijos; pero que 
al cabo deesa larga vida de penali
dades, aspiren legilímaraente á re
cobrar su libertad, sicrifícada hasta 
entonces á deberes cuyo cumpUmien 
to les honra.» Est^ preocupación en 
fivor de los hijos rebosa en todo el 
dictamen, y lo r petimos, merece 
las maS altas alabanzas. 

No proseguiremos el ana isis es
tando tan próximo el debate, que 
nos dará ocasión de volverá tratar 
del asunto con el desenvolvimiento 
que requiere."Se tiene por seguro qufli 
la Cámara de diputados vQtará el di 
vorcio; pero hay dudas respecto de 
la decisión del Senado, y es la única 
esperanza que les queda á los que 
no est^n convencidos, ni mucho mé 
nos, da que la disolución mattimo-
nídl es el remedio aupremo par î los 
infoi'tunios conyugales. 

Entre tanto, sería de (^ortuoid^d 
un drama ó comedia en que se pre 
sentaran ya realizados esos benefi
cios que debe traer el divorcio, se
gún se proclama todos los días en la 
prensa y en la escena, con gran pro 
Vecho de los que han combatido en 
la célebre campan?. Seguramente 
los derechos de autor que ha produ 
cidó la teoría aplicada ál^s concep
ciones teatrales deben hacer una su 
ma importantísima. Mas decimos: 

algunas dd los escritores que com
prenden lo que vale, pecuniariamen 
te hablando, el abandonarse álasjca 
rríentes que de tiempo en tiempo «ue 
leu arraütrar á la opinión pública, 
quizá ino se han llevadootras mi 
ras que las de explotar un filón ten 
rico eu resultados. r-Por copia. ^ 

DANIEL GAftWA. 

Resoluciones tomadas por e»te mi
nisterio. 

Cuerpo general.—Goncasiones:La 
graduación de alférez de fragata, á 
D. Salvador Francisco Reselló; la li
cencia absoluta, al tercer contra
maestre Agustín Suris. 

Dos meses do licencia para Bar
celona y por enfermo, al alférez de 
navio D. Manuel Cimera y Rosj un 
mes de próroga á la licencia que dis
fruta el alférez de navio D. Leandro 
Várela y Torres. 

Destinos: Al apostadero d^Füipi-: 
ñas, el tercer contramaestre Ricardo 

' Alonso Criado; agregado al consejo 
de administración del fondo de pre
mios para la marina, el teniente:de 
navio p . Alejandro Moreno. 

Infantería, Concebíosles: Ifaiao&a-
laciÓQ del haber pasivo que por sus 
años de servicio le han cor respondí'-
do, al capitán que fué del cuerpo, y 
hoy se halla en áituación de retira* 
do D. Domingo Malde Lorenzo'. 

El retiro del sirvício con el haber 
mensual de 45 pesetas, a| sargento 
segundo Andrés García Heredia;¡id. 
definitivo, al capitán í). Pelegrin 
RuizMora. 

De6tinips:Cambiode situación en
tre e| soldado del tercer regimíepto 
del arma. Luis Andrés ModregQ y el 
recluta disponible Joaquín Molí* 
ñero. 

Instancias: Se desestiman, iajs de 
los cabos primeros José Muñozsío-
rales y Juan Martínez Hernández, 
que solicitaban permutar en susdes-
tinos. ~ 

MONieA 

Grandtrfoéla animación ayeren los 
paseos de la calle Mayor ¡y Muralla 
del Mar, álos que aáistíó ta t anda 
dehregimienlo de Málaga, y toctí Éíon 
maestríi y afinación bajo ia d i rec 
ción de su hábil maestro Sr. Zattía • 
rra, varias piezas de su escdgídÓTe* 
pertorío. 

Anoche fué conducido al H<»pital 
de Caridad un individuo con varías 
heridas en la cara, y que ignoriíba 
quien- se las había inferido. 

Se hallan de manifiesto en la jse-
crfttaría de nuestro municipio, los 
padrones de los contribuyentes por 
territorial, subsidio industrial é i a 


